
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Resuelve Contestaciones  

     Reconoce Personería  

     Agrega Notificaciones  

Proceso:  Divisorio Venta de Bien Común 

Demandante: Cristalina Campestre S.A.S   

Demandados: Bancolombia S.A 

Banco Davivienda S.A  

Transportes Ragri S.A.S En 

Liquidación 

José Frederman Hincapié Parra 

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00195-00 

   

Febrero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Se tiene por contestada la demanda por parte de Banco 

Davivienda S.A y José Frederman Hincapié Parra, quienes tras 

su notificación personal contestaron en tiempo hábil.  

 

Se reconoce personería para actuar en representación del 

demandado Hincapié Parra a la abogada Claudina Gámez 

Trujillo, de quien se encontró vigente su tarjeta profesional y su 

correo electrónico coincide con el dispuesto en el SIRNA. 

 

Sobre las conductas de defensa ejercidas en las contestaciones 

antedichas se resolverá una vez se integre el contradictorio.  

 

Finalmente, se agregan al expediente los intentos fallidos de 

notificación a la sociedad Transportes Ragri S.A.S se insta a la 

parte demandante para que eleve la petición prevista en el 

artículo 291.4 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

Estado #17 del 06-02-2024 
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